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Ciudad de México, a22defebrero de2023

oFlc¡o No. sG/DGJyEL/RPA/lliALcl0ol8e/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en [os artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México;mepermitoadjuntareloficio ATlSPl10212023defecha20defebrerode2023,signadoporla
Secretaria Particular de [a Alcaldesa de Tlalpan, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, mediante e[ cuaI remite
la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Etizabeth Mateos Hernández y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 11de enero de 2023, mediante el

simi Iar M D PRSA/CSP I 0I7 0 12023.

Sin otro particular, reciba u

Atentamente,
El Director
de la Sec

C,c

o

Legislativo
de México

Secretar¡a Particular de la Alcalclesa de Tlatparr.
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Sandra Zamudio

Actlvldad' Crrgo Rr¡Tcs '''

Yalldó , / Mtro. F€dÊr¡co Martlnez Torês D¡rector de Enlâco, Anális¡s Jurídicos y

Acuerdos Leg¡slativos

Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Dfaz Subdirectora dê Atenc¡ón y Ssguimiento
del Proceso Legislat¡vo \h

Elaboró L¡c. Luis Pablo Morono Leôn Administrat¡vo Especializado L
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Ciudad de México a 20 de febrero de 2023
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIREcToR cENERAI- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGTsLATIVo
DE LA SEcRETAnÍn or coBrERNo DE LA cruDAD DE r{Éxrcooz
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/II/000912023, relacionado con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Unico,- Se exhofta de manera respetuosa a las personas titulares de
las 76 alcaldías, de la Agencia de Atención Animal, MUZ, Carlos
Fernando Esquivel Lacroix y de la Secretaría de Salud, Dra. Olivia
Rellano, todas de la Ciudad de México para que, de manera coordinada
y en el ámbito de sus respectivas atriþuciones y conforme a la
sufrciencia presupuestal, promuevan y realicen campañas
permanentes y gratuitas de adopción, esterilización, desparasitación
y vacunación de animales domésticos y en situación de calle, con la
frnalidad de garantizar el bienestar animal en nuestra ciudad". Oficio
M DPRSA/CSP/ 0 t 70/ 2 023.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y de
conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de
Tlalpan, esta Secretaría Particular a mi cargo, tiene a bien dar respuesta a lo solicitado en
el exhofto que nos ocupa. Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio
TLALPAN/DGDS/4OI12023, suscrito por la Directora General de Desarrollo Social de esta
demarcación, en donde informa que, la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección
Animal de la Alcaldía Tlalpan, a través de la Clínica Veterinaria, implementa el Programa
Social "Amigo Fiel", cuyas actividades versan en la promoción de la tutela responsable de
animales de compañía, principalmente, en aquellas relacionadas con la promoción de las
salud, mismas que tienen por objetivo el coadyuvar en el replanteamiento de la

conceptualización de la tutela responsable y sus alcances, De esta manera se difunde el
conocimiento de las necesidades básicas de los animales en términos de salud y espacio.

Ptaza de ra constitrrciÓn 
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14000, Arcarrjía rrarparr

TLALPANN GRANDE COMO SU GENTE
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Para el ejercicio fiscal 2023, a través del Programa Sôcial denominado "Amigo Fiel", se

realizará la aplicación de vacunas antirrábicas, desparasitación para animales de compañía
esterilización quirúrgica de perros y gatos, tanto al interior de las instalaciones de la Clínica

Veterinaria de esta Alcaldía, así como en zonas de difícil acceso. De esta manera, se ha

establecido una estrategia de concientización para evitar el abandono y maltrato, asícomo
la transmisión de enfermedades de animales de compañía hacia los humanos y la

impoftancia sobre su cuidado y atenciones médicas.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión aenviarle un I saludo.

ATENTAME E

Zamud Arciga
Secretaria Pafticular la

Alcaldesa en Tlal n

C.c.p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocim¡ento.
Mtro. Martí Batres Guadarrama. - Secretario de Gobierno de la Cludad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Ismael Alonso de Lucio Orendain. - Coordinador de Asesores. - Para su conoclmiento.
C. Oscar de Jesús García Chávez.- JUD de Mercados y Concentraciones.- Para su conocimiento.
Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina.- Directora General de Desarrollo Social.- Para su conocimiento.
Daniel García Marín. - Subd¡rector de Control de Gestión. - Para su conocim¡ento y en atención al volante de turno 23-000216.
Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento

n
szAlrPcH¿dúf*

\
Plaza de la Constitución no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan

Tel. {55) 56 55 50 87, (55) 56 55 60 24
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Tlalpan, Ciudad de México, a 07 de febrero de 2023
TLALPAN/DGDS/,äûå 12023

MTRA. ALFA ELTANA eoruzÁlez MAcALLANES
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

En atención al oficio No. SG/DGJYEL/PA/CCDMX/111000912023, remitido por el Lic.
Marcos Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, a través del cual hace de conocimiento
el Punto de Acuerdo Urgente y Obvia Resolución que a la letra dice:

IJnico. - Se exhorta de manera respetuosa a /as personas titutares de tas 16
Alcaldías de la Agencia de Atención Animal, MVZ. Carlos Fernando Esquivel
Lacroix y de la Secretaría de Salud, Dra. Olivia Arrellano, todas de ta Ciudad de
México para que, de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas
atribuciones y conforme a la suficiencia presupuestal, promuevan y realicen
campañas permanentes y gratuitas de adopción, esterilización, desparas itación y
vacunación de animales domésticos y en situación de calle, con la finalidad de
garantizar el bienestar animal en nuestra ciudad, oficio: MDPRSNCSP/0170/2023.

Al respecto se informa que la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal
de la Alcaldía Tlalpan a través de la Clínica Veterinaria por medio de su ejercicio
institucional, así como del Programa Social: "Amigo Fiel" al cual se dará continuidad al
ejercicio 2023 del (Reglas de Operación en espera de publicación oficial), contará con
actividades que versan sobre la promoción de la tutela responsable de animales de
compañía, siendo propiamente aquellas de naturaleza ¡"elacionada con la Promoción de
la Salud, la adopción y prevención del maltrato, las que tienen por objetivo el coadyuvar
en el replanteamiento de la conceptualización de lo entendido por tutela responsable y
sus alcances, haciendo de conocimiento las necesidades básicas de los animales en
términos de salud, espacio, expresión de comportamiento natural, entre otras. Asimismo,
brindando asesorías médicas veterinarias de manera oportuna en caso de no verse

Calle Moneda S/N (lnterior del Parque Juana de Asbaje) 1er Piso, Col. Tlalpan Centro. Alcaldía Tlalpan C.p. tqOoO,6l
55 5483 L500 ext. 5931 y 5932
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solventadas alguna de las enunciadas necesidades por parte de los tutorê,de perros y
gatos.

De manera adicional, dentro de las actividades otorgadas por el ejercicio del presente
Programa Social se encuentra contemplada la aplicación de vacunación antirrábica,
desparasitación para animales de compañía, y esterilización quirúrgica de perros y gatos,
tanto dentro de las instalaciones'de la Clínica Veterínaria de la Alcaldía, así como en
zonas de difícil acceso de manera masiva y gratuita para a población de Tlalpan,
constituyendo asi una estrategia de remediación para la disminución de la incidencia en
casos de mordeduras por parte de perros, abandono, maltrato, así como la transmisión
de enfermedades compartidas entre animales de compañía y humanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para extenderle un cordial saludo

NTAME

LIC. NATALIA LU QUEZ CODINA
DIRECTORA G E L DE DESARROLLO SOCIAL

,/
C.c.pfc. Sandra Zamudio Arciga.- Secretaria Particular de la Alcaldesa de Tlalpan. En atención a Folio 23-000216.¡r/ Lic. Alberto caballero Palacios.- Director de salud.- En atención a su folio Ds-23-22x^7-v
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